
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 117/2019
Fecha Resolución: 05/02/2019

    

EXP.  1/19  DE  GENERACIÓN  DE  CRÉDITOS  NUEVOS  INGRESOS  PRESUPUESTO
PRORROGADO 2018 PARA 2019

 

Visto el expediente tramitado para modificar créditos por generación, con ocasión de ingresos, por importe de 351.022'62 €. dentro
del vigente presupuesto prorrogado para 2019.

 
Considerando lo dispuesto  en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de

Haciendas Locales , artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/90, las Bases de Ejecución del citado Presupuesto y el informe de Intervención.

 
Esta Concejala en uso a las atribuciones delegadas por Resolución nº 789/15 de 19 de junio, ha,

 
RESUELTO

 
Primero:  Aprobar el expediente de generación de créditos por ingresos  nº 1/19  para el presupuesto del presente ejercicio,  por

importe de 351.022'62 €., siendo los conceptos afectados los siguientes:

 
INGRESOS

 
SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN CUANTÍA

76111 Subv. Diputación Plan Supera VI 351.022'62 €

 TOTAL INGRESOS 351.022'62 €

 
GASTOS

 
APLICACIÓN DENOMINACIÓN CUANTÍA

Programa Económica   

93300 62201 Gestión del Patrimonio/Finaliz. Casa Consistorial, Archivo Municipal y 
Zona de uso multifuncional (Plan Supera VI)

321.022'62 €

13500 62400 Protección Civil/Elemento de Transporte 30.000'00 €

  TOTAL GASTOS 351.022'62 €

 
Segundo: Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que celebre.

 
Tercero: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención de Fondos, para su conocimiento y efectos. 

 
 La Concejala Delegada,  El Secretario Accidental,

 Doy fé,
Fdo.: María José Hernández Delgado. Fdo.: Manuel Becerril Cardellat.
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